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Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a las respuestas de 
los requerimientos efectuados por el despacho a los extremos procesales se 
tiene que: 
 
La parte actora no acepta el pago efectuado por el demandado habida cuenta 
que señala que el 10 de agosto de 2021, radicó memorial exponiendo las 
razones para mantener el embargo decretado dentro de esta ejecución por 
cuanto el pago efectuado por el demandado se produjo 122 días después de 
la orden de pago efectuada por el Tribunal  lo que afectó el mínimo vital de 
su prohijada y que el hecho de no pronunciarse el despacho sobre este 
memorial “viola los derechos fundamentales como el 23 de la Carta Política 
(Petición) y que además realizó el pago a favor de EVELYN ANDREA 
LOSADA URREGO siendo ELVELIN su nombre correcto creando un óbice 
para su cobro y por ende solicita se decrete el embargo de la quinta parte de 
salario deprecada  
 
Frente a este memorial, advierte el despacho que, en el auto de apremio se 
decretó el embargo echado de menos por el memorialista,  y hasta la fecha 
el mismo no se ha levantado que es lo que solicita en el memorial del 10 de 
agosto por ende no advierte el despacho vulneración a derecho constitucional 
alguno, y menos al de petición, pues el auto que decretó el embargo data del 
26 de julio de 2021 y su solicitud de embargo fue radicada el 10 de agosto 
como él mismo lo señala, sin que se advierta levantamiento de medida que 
deba resolverse, para que ahora, venga con señalamientos inexactos y sin 
fundamento alguno contra el Despacho. Sin embargo, el memorialista no 
hace pronunciamiento alguno frente al requerimiento realizado por el 
despacho, al pago realizado por la parte demandada, pues no allega 
liquidación que dé cuenta sobre el pago de la obligación realizada por el 
demandado, para así advertir si el pago de acreencias fue correcto o le falta 
saldo por consignar. 
 
Frente a los pagos por concepto de aportes a pensión se le recuerda al 
togado, que dichos pagos deben realizarse al AFP y mientras no se acredite 
al proceso dicho pago, el proceso continuara por este aspecto obligacional. 
 
Ahora, frente al requerimiento realizado por el despacho a la parte pasiva, se 
advierte que, para dar continuidad al trámite de cálculo actuarial se requiere 
declaración suscrita por el trabajador y empleador que den cuenta de la 



vinculación laboral por los periodos indicados en la liquidación y el salario 
vigente para cada periodo, al respecto, las partes deberán suscribir 
conjuntamente dicha declaración y hacerla llegar a la AFP Porvenir, con copia 
a este juzgado para que proceda a emitir la liquidación y pago que se requiere 
para finalizar el presente asunto, advirtiendo al apoderado de la demandante, 
que dicha transacción es entre la AFP y el empleador quien deberá aportar la 
constancia de estar al día por este concepto con la AFP, además que, deberá 
consignar la suma generada por intereses por las condenas a que se hizo 
acreedor en la sentencia del superior, los que serán liquidados desde el 
quinto día siguiente a la orden impartida por el Tribunal y hasta el día del pago 
(11 de agosto de 2021) consignado este valor y registrando el nombre 
correcto de la demandante.  
 
Ahora si el demandado no está de acuerdo, deberá proceder conforme lo 
ordenado por el superior: 
 
“... el término de 5 días desde la ejecutoria de la sentencia para que haga la 
petición de liquidación ante la Administradora Colombiana de Pensiones, 
Colpensiones; y en caso de guardar silencio al respecto, será la demandante 
la que dentro de los 5 días siguientes a que  venza la oportunidad  del 
accionado, haga la petición para que se liquide;  efectuada la misma, el 
demandado tendrá 30 días para pagar el monto que allí arroje, contados a 
partir de la notificación de la respectiva liquidación por parte de la 
administradora”. (Destacado propio) y no solicitar al despacho que “De 
oficio, el despacho realizar el del cálculo actuarial” (sic), pues esa no es la 
orden de la sentencia de segunda instancia, y el apoderado con su 
acuciosidad y diligencia en el asunto, ha debido allegar dicha liquidación 
expedida por la AFP hace más de 6 meses, por ende, el desacato deprecado, 
es para ambas partes, al no dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
superioridad.  
 
Y en cuanto a la petición elevada por la parte activa en este asunto, frente a 
la aprobación de costas, deberá prestar atención a lo señalado por el 
Despacho en el ordinal 4º del auto de fecha 1 de marzo de 2021. 
 
De otra parte, se ordenará la entrega de los dineros que se encuentren 
consignados y que se consignen para este proceso y a órdenes de este 
juzgado, a la señora EVELIN ANDREA LOSADA URREGO y de ello se dejará 
la correspondiente constancia. 
 
Por lo antes considerado, el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
1º La secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de fecha 26 de julio de 
2021, esto es elaborando el oficio que comunica la medida cautelar allí 
decretada, e incorpore el memorial visible en el cuaderno que denominó 
medidas cautelares al cuaderno principal de ejecución, ya que, en materia 
laboral no se requiere cuaderno de cautelas.  
 
2º Las partes deberán acordar fecha y hora para suscribir la declaración 
juramentada requerida por la AFP para efectos de la liquidación y pago de la 
condena por aportes pensionales, para el efecto el despacho otorga el 



término de cinco (5) días contados a partir de la notificación que se haga por 
estado de este proveído.  
 
3º Los dineros que se encuentren para este proceso y a órdenes de este 
despacho entréguense a la señora EVELIN ANDREA LOSADA URREGO. 
Déjense las constancias. 
 
 

Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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